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DIARIO'
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE 'LA, GUERRA

CHINCHILLA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES
ACTOS DE CORTE

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Circular; Excmo. Sr.: Con el plausible, motivo de ser
el 23 del actual los días de S. M. el REY Don Alfonso XIII,
(q. D. g.), la REINA Regente del Reino se ha dignado seña
lar la hora de las dos de la tarde del expresado día, para la
recepción general que ha de verificarse, á cuya hora reci
birá al personal de este Ministerio, dependencias afectas al
mismo y á la guarnición de Madrid, así como á los oficiales
generales que se hallen en situación de cuartel y reserva en
esta corte, quienes serán invitados á este acto por el Capitán
general de Castilla la Nueva,' en la forma acostumbrada.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1889 .

, CHINCHILLA
Señor.... -.-

ARMAMENTO Y MUNICIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA .

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio; en 2 del corriente mes, interesando
la resolución sobre recomposición de armamento de la Co
mandancia de la Guardia Civil de Cádíz, elR,EY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo informado por el Director general de Artillería, ha
tenido á bien autorizar el cambio y recomposiciones, sin car-'

, go, de 14 fusiles, 2 espadas; 13 sables, 27 baquetas, r bayo
neta y 1 caña de fusil de la expresada fuerza, cuyas faltas fi
guraban en los estados de la revista de armamento pasada
por el Comandante general del Campo de Gibraltar.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid I7 de enero de 1889.

Señor Capitán general de Andalucia.
S~ñores Directores generales de Administración Militar y

Guardia Civil. .
.-+ -.
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CLASIFICACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DEINSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, el día r ."
de noviembre último, por el sargento primerodel regimien
to Dragones de Numancia, 11.0 de Caballería, Policarpo
López Marroqui, en solicitud de que al terminar sus estu
dios en la Academia de Zamora, se le prefiera para la anti
güedad en el empleo de sargento primero, á los segundos que
con él cursan el plan de estudios en el citado establecimiento
de enseñanza, el REY (q . D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el
Director general de Instrucción Militar, se ha servido deses
timar la pretensión del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y'
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1889. '

CHINCHILLA
Señor Director general de Caballeria.

. -.-
COMISIONES

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.: S. M. la REINA Regente del Reino, en nomo
bre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), se,ha servido dis
poner que. el mariscal de campo D. José López Pinto y
Marin Reil:tll, comandante general de Ceuta, continúe en
esta corte hasta nueva resolución.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1889.

CHINCHILLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores' Comandante general de Ceuta. y Director general
de Administración Militar.

---<'>O<>--

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder una comisión
del servicio, por un mes, para esta corte, sin derecho á in
demnización, al coronel del regimiento Caballería de Reser
va, nüm, 23, D. Rafael EsbryyPérez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
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JOSÉ CHINCHILLA
Señor Presidente del Con sejo Su p remo de Gue:J;ra y Ma

r in a .
Señores Capitán general de la Isla de Cu ba y Directores ge

nera les de Infantería, Caballería, Ingenieros y Guar
dia Civil.

CRUCES
SUBSECRETARÍA,-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consul
ta de esa Asamblea, la Placa y Cruz sencilla de la Orden de
San Hermenegildo, á los jefes y oficiales del Ejército y Arma
da comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Luis Pavía ~ Savígnon e, y termina con D. Cándido Ur 
diain y Ros, con la antigüedad que á cada uno se señala en
la misma, 120r ser la fecha en que cumplieron los plazos pre
fijados por el reglamento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V. E. mu~hos años. Madrid
16 de enero de 1889.

drigo López, sin cuyos documentos 110 puede aprobarse la
continuación en el servicio que estos sargentos solicitan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16
de enero de 1889-

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

CONTINUACIÓN E~ EL SERVICIO Y REENGANCHES
SUBSECRETARÍA,-SECCIÓN DE ULTRAMAR

EXCI1:lO. Sr .: En vista de la comunicación que V. E. diri
gió á este Ministerio, en 3de enero del año próximo pasado,
participando que en atención á las buenas circunstancias que
concurren en los sargentos primeros de ese ejército, cuyos
nombres se consignan en la relación que acompañaba á la
misma, yhaciendo uso de las facultades qu-e le confiere el
ar tículo 86 del reglamento de 26 de dicie mbre de 1877, les
ha concedido, por tiempo indeterminado, la continuación en
el servicio que tenían solicitada, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino , ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E. respecto á los sargentos de
Infantería R ogelio R odr ígu ez Gu ido, F élix Va ldecañ a s
Valdajo, y al de Caballería J osé Ca st illejos Vilches ; signifi
cando á V. E., consecuente á su escrito de 29 de octubre úl
timo, que se exceptúan á Tr ofino Gut iérrezZor it a ,Higinio
Rodrigo Lóp ez y Fr ancisoo Visedo S ánch ez, en razón
á que no se han recibido sus hojas de hechos, el certificado
de reconocimiento facultativo correspo nd iente á los dos pri
meros, ni el acta del Consejo de Redenciones, de Higinio Ro-

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 17
de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Director general de Administraoión Milit ar .

Señores Capitanes generales de Cast illa la Nueva y Cas t i-
lla la Vieja.

Rclacz'ón que se cita

Antigüedad en" éllas
Clases NOMBRES Condecoraciones

Día Mes Año
- - --- --

Capitán defragata ... D. Luis Pavía y Savignone . , 24 Febrero . . . 1887
Teniente coronel de Infan-( José G olobardas y Pallas . .

,
2) Abril. . . . . 1887tería . . »

Comandante de ídem..

:1
» Teodoro de las Llanderas Pastor. 10 Septiembre. 1888

Otro.. " Leonardo Alvarez Fernández .. . Placa de la Real yl24 Septiembre. 1888
Otro .. /) Fennín Míguez Fuentes. . Militar Orden 28 . Septiembre . 1888
Comandante graduado, capi-~ » Juan Castillo Alvarez.. de San Horme-/'8 Septiembre. 1888tán de íd . . . . . .. . .. negildo . . ...
Teniente coronel !raduado ,( » Juan Balbás Vela .. 29 Septiembre. 1888comandante de í .. . . . .
Capitán de íd. . . . . . ... / » Román G6mez Seguido. 29 Septiembre. 1888
Capitán de ja Guardia Civil. » Tomás Mestres Arellano . . " \ 29 Septiembre. 1888
Capitán graduado, teniente de~ José Jim énez García.

" 11 o Junio... .. 188.3Infantería....."..... » 1.
Teniente coronel graduado, ( » Gustavo de Reyna Latorre . . 18 Diciembre .. 1885comandante de íd.. . . . •
Comandante graduado, capi - ¡ » César Mantilla Quesada. Cruz sencilla de la 16 Diciembre .. 1886tán de íd . . .. . . . .. .
Teniente de íd . . . ·1 » Pernando Calvo Lozano . . misma Orden . . 2.3 Junio . .. . . 1887
Teniente coronel graduado,) » Antonio Peláez Campomanes y Fernándezcomandante de Ejército, ca-f de Madrid.. . . . . . 2) Julio ... . . 1887. pit án de Ingenieros . .. . .
Capitán de Caballería. ... . , » Cándido Urdiain y Ros .. . 6 Juli o . .... 1888

I I
Madrid 16 de enero de 1889. CHINCHILLA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, promovida con fecha 7 dejulio pr6xi1110
pasado, por el guard ia segundo de la Comanda ncia de
Guardia CiviJ,.de Murcia, AIlgel Ar naldo Hernándel1l, en
súplica de que se le ponga en posesión de la Cr uz del
Mérito Militar, pens ionada con 7'50 pesetas mensuales, á que
se considera con derecho, como comprendido en las reales
órdenes circulares de 2] de agosto de 1875 y I ~ · de junio de

1876; Yconsiderando que según lo informado por el Capi
tán general de la Isla de Cuba, y lo que resulta en la fi
liaci ón del interesado, éste pasó á dicha isla con opci6n á
los beneficios del real decreto de 7 de agosto de 1874, que
no concede las ventajas que solicita, el REY (q. D. g .), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á la petición.

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimi ento y

© Ministerio de Defensa
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CHINCHILLA

CHINCHILLA

CHINCHILLA

Señor Capitán general de las Islas Pilipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm, 2.520,
que V. E. dirigió á este Ministerio en ro de diciembre del
año próximo pasado, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el nom
bramiento de comandante militar de Taruco, hecho por
V. E. á favor del comandante de Infantería D. Sebastián
Blanca Chamorro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 16
de enero de 1889.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 476, que
V. E. dirigió á este Ministerio en 8 de noviembre del año
próximo pasado, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el nombramien
to de comandante político militar de la Unión, en esas Islas.
hecho por V,' E. á favor del comandante de Infantería Don
qruz González de Iragorri, en reemplazo del teniente co
ronel D. Manuel Díez de Tejada, que la desempeñaba inte
rinamente y ha pasado á otro destino.

De real orden-lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.524,
que V. E. dirigió á este Ministerio en ro de diciembre del
año próximo pasado, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el nom
bramiento de comandante militar de Cárdenas, hecho por
V. E. á favor del comandante de Infantería D. Salvador
Moniort Gómez, .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16
de enero de 1889.

Señor Capitán general de la I&la de Cuba.

en reemplazo del teniente coronel de la propia arma Don
Manuel Díez de Tejada, que ha sido destinado á mandar el
regimiento Infantería de Mindanao, núm. 4.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid
16 de enero de 1889'

CHINCHILLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.521,
que V. E. dirigió á este Ministerio en ro de diciembre del
año próximo pasado, el REY (q. D. g.), y en su nombre la
RllINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el nom

·1>tamiento de comandante militar de Güines, hecho por
Y. E. á favor del comandante de Infantería D. José Menéu
d• .t Escobar.

De real 'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Madrid

CHINCHILLA

CHINCHILLA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, S. M. la REINA Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), se ha servido'
nombrar ayudante de campo del brigadier D. Enrique
Franch y Trasserra, jefe de brigada de ese distrito; al te
niente del regimiento Cazadores de Castillejos, 18 de Caba
llería, D. Julio Hernández y Pardo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongad~s.

Señores Directores generales de Caballería y Administra
ción Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, S. M. la REINA Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), se ha servido dis
poner que el comandante de Infantería D. Antonio Sanz y
Allustante, ayudante de campo del brigadier D. Enrique
Franch y Trasserra, jefe de brigada de ese distrito, cese en
dicho cargo, y quede á disposición del Director general de
su arma para que obtenga el destino que le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1889.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Directores generales de Infantería y Administra
ción Militar.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Directores generales de Caballería y Administra
ción Militar.

DESTINOS
SUBSECllETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, S. M. la REINA Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), se ha servido
confirmar en el cargo de ayudante de campo de V. E., al
teniente coronel de Caballería D. Manuel Martín Gonzá
lez y Ortiz, que en su anterior empleo desempeñaba el
mismo cometido á la inmediación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1889.

- .-

~

SUBSECRETARÍA,-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 548, que
V. E. dirigió á este Ministerio en 21 de noviembre del afio
próximo pasado, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el nombramien
to de su ayudante de campo hecho por V. E. en favor del
capitán de Infantería de ese ejército, D. Guillermo Lanza
Iturriaga, CJ,ue reune las condiciones prevenidas al efecto,'

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
16 de enero de 1889.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Capitán general de la bla de Cuba.

© Ministerio de Defensa
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CHINCHILLA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 452, que
V. E. dirigió á este Ministerio en 24 de octubre del año
próximo pasado, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar que V. E. haya
dispuesto continúe desempeñando el destino de comandan
te político militar de Benguet, en esas Islas, el capitán de
Infantería D. Cesáreo Martínez Díaz, con arreglo á lo pre
venido en el caso tercero de la real orden de 29 de Mayo de
1886 (C. 1. núm. 228), que determina el tiempo por que han
de ser desempeñados los referidos cargos en ese Archi-,
piélago.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de enero de 1889'

CHINCHILLA

Señor Capitán general de las Islas Pilipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicacíón núm, 92, que
V. E. dirigió á este Ministerio en )0 de junio del año próxi
mo pasado, y del informe emitido en la núm. 545 de 21 de
noviembre último, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el nombra
miento de comandante militar del Saltan (Isla de Luzón),
hecho par V. E. á favor del teniente de Infantería D. Jpsé
Jorge Guerín, en reemplazo del de igual clase y arma Don
Ramón Castro Viñas, que ha pasado á prestar sus servicios
á la Guardia Civil en esas Islas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de enero de 1889'

CHINCHILLA
Señor Capitán general de las Islas Fíiipinas.

~

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.: Atendiendo á lo informado por el Direc
'tal' general de .Carabineros, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer que
el comandante de dicho instituto, con destino de subdirec
tor del Colegio de Educandos, D. Enrique de las Cuevas y
Lagunilla, pase á la plantilla de la Dirección' General del
Cuerpo, como conveniencia del servicio, ocupando su va
cante en dicho Colegio el de la propia clase, que presta sus
servicios en la referida plantilla, D. Emilio Peñuelas y
Calvo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 17 de enero de 1889'

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el Director
general de Instrucción Militar, se ha dignado destinar en
vacante reglamentaria, según real orden de 2) de noviem
bre próximo pasado (D. O. núm. 260), como profesor de la
Academia de Artillería, al capitán D. Pedro Esponera y
Ortiz de Urbina, que sirve en el segundo regimiento Divi
sionario; debiersdo disfrutar durante el primer año que ejer
za dicho cargo, la gratificación de 600 pesetas, con arreglo
al arto 5. 0 del real decreto de 4 de abril de 1888 (C. L nú-
mero 12.3)1

De "real orden 10 digo á V. E. para su noticia y efectos

© Ministerio de Defensa

consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de enero de 1889'

CHINCHILLA

Señor Director general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Aragón y Castilla la Nue·
va y Director general de Artilleria.-. -

INDEMNIZACIONES
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones núms, 2. 170,
2.332 y 2 ..359, qw; 'l. E. dirigió á este Ministerio en 20 de
octubre, 14 y 15 de noviembre del año próximo pasado, el
REY(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien declarar derecho á indemnización, al alfé
rez D. Antonio Todo Vidal, que, con un sargento primero
y un soldado, se trasladó desde Remedios á Placetas y Santa
Clara, con objeto de instruir expediente por varios hechos
ocurridos en el Cuartel de Voluntarios de Carnajuaní, y
evacuar diligencias en el mismo, así cómo para asistir como
fiscal á unos consejos de guerra; cuyos servicios se hallan
comprendidos en el reglamento vigente. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de enero de 1889.

CHINCHILLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

~

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones núms. 2.286,
2.297, 2..3.3 1, 2.491 Y 2,498, que V. E. dirigió á este Minis
terio, en 8, la y 14 de noviembre y 5 de diciembre del año
próximo pasado, el REY (q, D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar derecho á
indemnización al teniente de Caballería D. Eduardo Ba
rrón, que, con un sargento y un cabo, se trasladó desde
Corral falso á Colón, Calimete y otros puntos, e11 distintas
ocasiones, con objeto de instruir una sumaria y practicar
varios actos de justicia por consecuencia de la misma; cuyos
servicios se hallan comprendidos en el reglamento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16
de enero de 1889'

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
-~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.296,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en IO de noviembre del
año próximo pasado, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien declarar derecho
á indemnización al celador de fortificación D. Ceferino
Iglesias, que, desde Santiago de Cuba, se trasladó á Morón,
con objeto de prestar sus servicios en las obras del cuartel
de Infantería de dicho punto; cuya comisión se halla com
prendida en el reglamento vigente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16
de enero de 1889.



Señor Capitán general de la Isla de Cuba,

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

177

CHINCHILLA

C;::HINCHILLA

Excmo. Sr.: . En vista de la comunicación núm. 495, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 9 de noviembre del año
próximo pasado, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar derecho á in
demnización al comandante del Cuerpo de Estado Mayor del
Ejército D. 1VIanuellVIoriano y Vivó, por la comisión que
V. E. dispuso desempeñase en las Carolinas, para conocer el
estado y seguridad de sus destacamentos, así como su acuar
telamiento, disciplina y demás detalles militares del mismo;
cuyo servicio se halla comprendido en el reglamento vi
gente .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17
de enero de 1889.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.)79,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 19 de noviembre del
año próximo pasado, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien declarar derecho
á indemnización al capitán D. José Llaseras Jovellar, que,
con un sargento, se trasladó diferentes veces desde Cien
fuegos al ingenio Delicias, con objeto de evacuar diligencias
en un exhorto procedente de causa por secuestro; cuyos ser
vicios se hallan comprendidos en el reglamento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid I7
de enero de 1889'

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 412, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 20 de octubre último, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar las indemnizaciones devengadas en
el mes de julio anterior, por el capitán del Cuerpo de Estado
Mayor del Ejército, D. José Elola Gutiérrez, ascendentes á
70 pesos 75 centavos, por hallarse comprendida la comisión
de trabajos de campo, para la formación del mapa militar de
esa Isla, en el reglamento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para SJl conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17
de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.
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Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Estado que Si' cita

I

I IMPORTE
Cuerpos Clases NOMBRES

Pesos Cts,

\T 00,""01
D. Tomás Clavijo del Castillo.... 279 50

Coronel ... » Enrique Amado Salazar...... 75 »
Maestro ... » Carlos Cadalso Gispert. ...... 2.5 »
Celador... » Venancio Lndeüa ............ 7 50
Maestro .... » 'Antonio Fernández de Velaseo. 87 50
'Celador l." >} Ellas Delgado Estévez........ 7; »

Ingenieros ...". 'Otro 3,",,' » Tomás Flores Flores ......... r 75
Níaestro ... }" José Góruez Salas............ '; »

¡COmand ... .» Joaqnin Ruiz Rniz ........... 28 »
Ce lador .~. a ;¡, Roque del Río Asnán......... l'j /J'

Maestro La )} Pío García de la Iglesia ...... rol "5
(Otro ...... ,> José del Saldo Curretero . . . .. 1.5 /)'

Otro ...... ;>, Santiago Casado Tabuenca ... r67 'jo
. Maestra ... » Vicente Delgado Benito ..... r68 80

Teniente .. )} Francisco jírnónez Tobar. . .. 22 50
Otro: ..... » Luis Terrón Campuzano: ..... r'j »
Sargt. ".0.. Manuel Navía Caldcróu.. ....... 3 »

Rcglnncnto Ca- Teniente ... D. Eduardo Banou Ulés ......... 2~ 50
balleria , Ti- Sargt. 2.°•. Bernardo González y González .. 3 »
r a d o r e s del Otro LO ... Ricardo' Gamarra Elízalde....... r )}

Príncipe... " Alférez .... D. José Bustamante Navarrete ... ro »
Otro ...... » Francisco Cabrera Carola..... 5 }}

Sargt. ~.o .. Emilio Rodríguez Acebal. ....... 1 )}

Cabo r ."... Lorenzo Donoso Martinez ....... )} 50
Batallón Caza- ¡Alférez .... D. Adolfo Díaz Enrique ........• ro »

dores de Isa- ¡Soldado ... José Peñaranda Chacón ......... r z-bel II ... , ...
,comand ... D. Antonio Moya de los Reyes ... 3 50
Cabo LO•• Antonio Galíndo Hidalgo ....... )lo "5Comisión actí- Médico ma-

va de la Ha- ; yor ..... D. Ramón Velarde Zabala ....... r8 75
bana ....... ¡Cón:und ... » Manuel Míchelena Moreno.... r84 45

•Teniente .. » Antonio Fernández Rubuy.... 6" 50
. Otro ...... )} 'Gregorio San Martín Tenén... 7 50

Batallón Caz~-}caPitán ... " julio Pantoja Aguado ........ 30 »
d?res de Baí- Otro ...... » José Zequeíra Ardíf.......... ,,6 Z5len ..... ~... .

ícomau,l. .. '?> José Garcia Aldave .... r87 .50
T. coronel. " Arturo Gonzál.ez Gelpi. ...... r8i 50

Estado Ma y or.IComand... » Juan Escribano Garcia ....... 187 50
del Ejército .. ?Otro ...... » Nemesio Díaz Ramón ........ r87 50

Otro ...... » Ramon Vivanco Acosta ...... r87 .50

lotr' » Fernando Kindelán y Griñán. r87 50- -
TOTAL. .. o.' •• 2. 604 50

(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar las referidas indemnizaciones, com
prendidas en el estado que se publica á continuación, que
da principio con el teniente coronel D. Tomás Clavijo del
Castillo, y termina con el comandante de Estado Mayor
D. Fernando Kindelán y GrHlán, ascendente en total á
2.604 pesos 50 centavos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de enero
de 1889.

Madnd 17 de enero de 1889.
CHINCHILLA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.)29,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 14 de noviembre del
año próximo pasado, el REY (q, D. g.), yen su nombre la
RIlINA Regente del Reino, ha tenido á bien declarar derecho
á indemnización al maestro de obras militares Don Vicente
Delgado, que desde Santiago de Cuba se trasladó á Guantá
namo, con objeto de asistir á la junta de arriendo de un local
para oficinas del Gobierno Militar de dicho punto; cuyo ser
vicio se halla comprendido en el reglamento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de
enero de 1889.

CHINCHILLA
Señor Capitán general de la Isla de Cub 8,.

.. ~
© Ministerio de D ' fensa

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por el
oficial primero del Cuerpo Administrativo 'del Ejército, Don
Antonio Baster'ra y Arejula, en solicitud de abono de in
demnizaciones, -á que cree tener derecho, por haber asistido
á una subasta celebrada en la plaza de Seria, durante el tiem
po que se encontraba en la misma desempeñando el cargo
de comisario de guerra habilitado, por ausencia del pro
pietario, el REY"(q. 4>. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha servido desestimar la referida instancia, por

.no tener derecho á lo que solicita el recurrente; en razón á
hallarse comprendido en el arto 4'° del reglamento de in
demnizaciones vigente, una vez que el servicio prestado por
el indicado oficial ha sido como consecuencia de un destino
de plantilla,' y no una comisión. .

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento y

---------- ~-~_.. _..._--~-~---------_._•._--_._.-
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CHINCHILLA

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), y en su nombre la REmA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la comisión de
conducción depotros, de que dió V. E. cuenta en su escri
to fecha 14 de Diciembre último, desempeñada, durante los
meses de junio, julio y agosto de 1886, por los alféreces
D. Prudencio Gona ález Santos y D. Julián rvIarcos Ca
rrión, y el segundo profesor veterinario D. Juan Balfeste
ros Ruiz, todos del regimiento Lanceros de Farnesio, quin
to de Caballería, concediéndoles, previa.Ia oportuna justifi
ción, los beneficios que determina el artículo 24 del regla
mento de indemnizaciones vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17
de enero de 1889"

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja. .

Señor Director general de Administración Militar.
~

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E."de 14 de Di
ciembre próximo pasado) el REY (q. D. g.), y en su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con 10 infor
mado por el Director general de Ingenieros, se ha dignado
ordenar se considere prorrogada por el plazo de trece días ,
con derecho á las indemnizaciones que determina el arto 10

del reglamento de LO de diciembre de 1884, la comisión
que, por real orden de 6 de noviembre último (D. O. núme
ro 245), se confirió para el Peñón al teniente de Ingenieros
D. Saturnino Homedes Mompón.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1889.

-. -

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.; . El REY (q. D. g.), yen su nombre la REtNA
Regente del Reino, en vista de lo informado por e} Director

Señor Capitán general de Granada.

Señor Director general de Administración Militar.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Director general de Administración Militar.

LICENCIAS
DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente del Escuadrón de Escolta Real D. Carlos Fernán
dez-Maquieira y Oyanguren, en súplica de cuatro meses
de licencia para Francia, con objeto de arreglar asuntos pro
pios , el REY (q. D. g .), Y en su nombre la REINA Regente
.del Reino, ha tenido á bien concedérsela sólo por el término
de dos meses, con sujeción á lo dispuesto en los arts, 9.0

, 60
Y 63 de la real orden de 16 de Marzo de 1885 (C. 1. núme
ro 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de enero de 1889' ,

CHINCHILLA
Señor Director general de Administración Militar.

Señores Capitán general de ', Castilla la Nueva y Coman-
dante general de Alabarderos. .

CHINCHILLA

Excmo. Sr.: El REY (q. D . g.),y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
q~: dió V. E. ?uenta á este Ministerio , en escrito de 13 de
diciembre próximo pasado, desempeñadas por el comisario
de guerra de segunda clase D. Gregario Sánchez Ochoa,
y oficiales del Cuerpo Administrativo del Ejército, primero
D. Joaquin Ortiz y Gutiérrez, y segundo D. Mariano
Benac y Cia; disponiendo, al propio tiempo, que, previa la
justificación y liquidación que proceda, se abonen á los dos
primeros las indemnizaciones y gastos de viaj e que han de- .
vengado en el desempeño de las referidas comisiones como
comprendidos en los artículos ro y 11 del reglamento 'vigen
te; y al último de los expresados individuos, las gratificacio
nes y gastos de locomoción que señala el artículo 24 del ci
tado reglamento, con arreglo á lo dispuesto en real orden
de 20 de noviembre último (C. 1. núm. 4!.:l]): .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17
de enero de 1889. '

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la comisión de
que dió V. E. cuenta á este Ministerio, en escrito de 20 de
diciembre próximo pasado, desempeñada por el oficial ter
cero del Cuerpo Administrativo del Ejército D. Gustavo
Buil y Buil, con objeto de realizar el cobro de libramien
!os en Huesca; disponiendo, al propio tiempo, que, previa la
Justificación y liquidación que proceda, se abonen al intere
sado las gratificaciones y gastos de viaje que ha devengado '
en el desempeño de la referida comisión, como compren
dido en el arto24 del reglamento de indemnizaciones vigente,
y con arreglo á lo dispuesto en real orden de 20 de noviern-

, bre último (C. 1. núm. 42]).
De la de S. Mvlo digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17
de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Capitán general de Navarra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Director general de Administración Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, con fe
cha 17 de septiembre último, por el comandante mayor del
regimiento Cazadores de Tetuán, 17 de Caballería, D. José
Rivera y Blanco, en solicitud de que se le autorice para pre
sentar 9. liquidación dos nóminas de indemnizaciones deven
gadas en los meses de mayo y junio de 1887; por el teniente
D. Miguel Aguílar Fúster, alférez D. Víctor Jírneno Fern án
dez,y segundo profesor veterinario D. José Alloza Sola,
todos del expresado Cuerpo, no habiéndolo verificado en
tiempo oportñno , en razón á que no recayó real orden
aprobatoria de la comisión desempeñada por los citados ofi
ciales, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Rein~J dé conformidad con lo informado por · esa Dirección
General, ha tenido á bien conceder la autorizaci ón solicitada
para reclamar las indemnizaciones de que se trata .

pe real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
© Ministerio de Defensa
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general de Carabineros, ha tenido á bien conceder al capl- 1
tán de dicho Instituto, con destino en la Comandancia de
Mallorca, D. Angel Torres y Requena, dos meses de li
cencia, con todo el sueldo, para que pueda pasar :oí Adra (Al
merla), con objeto de restablecer su salud, una vez que. ha
justificado debidamente sus dolencias, con arreglo al ar
tículo 2.° de las instrucciones aprobadas-por real orden de
16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 1)2).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1889-

CHINCHILLA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Capitán general de Granada.

-+-
MA TERIAL DE INGENIEROS

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el
Director general de Ingenieros, se ha dignado aprobar una
propuesta .eventual importante 1-400 pesetas, cantidad que
se obtiene reduciendo la asignación del Hospital militar de
Burgos, en el ejercicio .corriente, y se aplica á satisfacer á
D. 'Mariano Saria y Astorquiza, el valor del terreno donde
está situado el fuerte Rontegui (Vizcaya), y á cubrir los gas
tos de escritura é inscripción, todos los que fueron aproba
dos por real orden de 12 de diciembre último (D. O. nú
mero 275).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1889'

CHINCHILLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadal!l.

Señores Capitán general de Burgos y Director general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha dignado ordenar que, para dar
cum plimiento á 10 que previene el arto 2.° de la ley de 4 de
abril de 1879, por 10 que respecta al importe de la venta del
edificio denominado «Cordellers», en Barcelona, se destinen
las 21)'478'20 pesetas, á que asciende y que fueron reintegra
das al Tesoro, á la continuación de las obras del nuevo edi
ficio de Roger de Lauria, en aquella plaza, librándose los
fondos por cuenta del capítulo 1.° adicional del presupuesto
de Guerra. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1889.

CHINCHILLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Director general de Administración Militar.
--<:x><;>--- \

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 22 de di
ciembre último, en el que á la vez que llama la atención
acerca de un error cometido al redactar la real orden de 14
del mismo (D. O. núm. 277), en lá que aparecen las pala
bras «ventas de terrenos», donde debiera decir «rentas de
terrenos», insiste en la conveniencia de aplicar el importe
de aquéllas á varias obras de edificios en Melilla, el REY
(q. D.g),· yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad Con 10 informado por el Director general de

© Ministerio de Defensa

Ingenieros, al propio tiempo que se ha dignado ordenar se
considere rectificada dicha soberana disposición, introdu
ciendo el cambio de palabras indicado, ha tenido á bien dis
poner quede vigente en cuanto á SUI. preceptos, que fuerea
dictados ya en el concepto de que te trataba de rentas ..
terrenos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Granad.a.

Señor Director general de Administración Militar.

-.-
PAGAS DE TOCAS

SUBSECRETARÍA,-SECCIÓN DE JUSTICIA. Y MONTEPÍO

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de } I de
diciembre próximo pasado, ha tenido á bien conceder á
D." Castora Marín Zarantón, viuda del teniente de Infan
tería D. Juan Magaña Plaza, las dos pagas de tocas á que
tiene derecho por reglamento, y cuyo importe de )75 pese
tas, duplo de lasr 87' 50 que de sueldo mensual disfrutan en
actividad los de la clase y arma del causante, se abonaráá la
interesada por las oficinas del cargo de V. E. en el distrito
de Granada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17
de enero de 1889-

CHINCHILLA

Señor Director general de Administración Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitán general de Granada.

-,..-
PASES) PERMANENCIA Y REGRESO Á LOS EJÉRCITOS

DE ULTRAMAR

SUBSECRETARÍA,-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 4 de diciem
bre último, en el que manifiesta que ha dispuesto el regreso
á la Península, del escribiente de tercera clase del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares D. Juan Braojos Pino, por
encontrarse enfermo para continuar sus servicios en esa Isla,
proponiendo á la vez que se cubra su vacante, así como la que
resultó á consecuencia del fallecimiento del escribiente de
segunda clase D. José del Campo y Frías, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo expuesto por el Jefe superior del citado cuerpo, ha
tenido-á bien aprobar el regreso acordado por V. E. del men
cionado individuo, y disponer que la vacante del mismo sea
cubierta en la forma que determina la real orden de primero
de Agosto del año anterior (C. L. núm. 292), para lo cual se
propondrá á este Ministerio por la Junta Calificadora de As
pirantes á Destinos Civiles del Consejo de Redenciones y
Enganches, al aspirante de esa Antilla que le corresponda y
reuna las condiciones reglamentarias. En cuanto á la vacante
de D. José d.el Campo, es la voluntad de S~ M. que cuando
se termine la clasificación del personal de escribientes,pró
xima á publicarse, se provea en la; forma que corresponda.

De real orden lo digo á V. E. pata su cÓ11o'cirrtiehtb y
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SUBSECRETARÍA·-SECCIÓN DE ULTRAMAR

CHINCHILLA

Señor Capitán ge ne ral de Bur g os .
Señ or Presidente del Ooris ejp Su premo de Guerra y Ma

rin a .

---e..x>-

Excmo Sr.: En vista de la documentada instancia pro
mo vida por P lor-en t .in a R uiz Diez, madre de Eulogio Mar
co, facto r de utensilios, que fu é, de la Administración Militar
de la Isla de Cuba, en súplica de pensi ón.-c-Considerando
qu e el servicio á que se h allaba destinado el causante cuan
ocurrió su fallecimiento era de carácter particular y privado,
como dep endiente del contratista para el suministro de ví
ve res al Ejército , el cu al contratista le remuneraba dicho ser
vicio con sueldo ó retribución que le satisfacía por su cuen
ta y de su peculio .-Considerando que Eulogio Mar co Ruiz,
no se halla comprendido en nin guno de los casos qu e de
termina el real decreto de 1811 , Y la ley de 8 de julio de
1860, el REY (q. D. g .), Yen su nombre la REINA Reg ente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de G uerra y Marina en 2) de mayo del ano pró
ximo pasado, y con el informe del de Estado ' en pleno en 5
de diciembre último, no ha ten ido á bien acced er {¡ lo soli
citado , por no nsistirder uch o lt la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem ás efectos. Dios guarde ú V. E. muchos años . Madrid
I7 de enero de 1889.

Señor.... ,
CHINCHILLA

Circula r, tsxcmo. Sr .: Promovido pleito por Pedro
Holguin Brav o, y consor te, contra la real orde n expedida
por este Ministerio en 17 de mayo de I886, po r la cual ob
tuvier on la pensión anual de 182' 50 pesetas, en concepto de
padres del soldado Antonio, mu erto en Ultramar , el Tribunal
de lo Contencioso Administrativo, ha dictado en dicho pleito,
con fecha 15 de noviembre próximo pasado, sentencia, cuya
conclusión es la siguiente:

«Fallamos: que debemos declarar, y declaramos, que
Pedro Holguín y Marfa Mendoza, no tienen derecho á los
atrasos de cinco años que reclaman, debiéndose considerar
como corriente y series abo nada la pensión, desde 4 de agos 
to de 1884, fech a de la presentación oficial de su primera
solicitud, y confirmándose la real orden reclamada de 17 de
mayo de 1.886, en cuanto no se oponga á esta declaración .z

Lo que de re al orden comuni co á V. E. para su conoci
mi ento. Dios guarde á V. E. much os años. Madrid 17 de
enero de 1889.

sión de 1 . 0 0 0 pesetas anuales que por real orden de 22 de
octubre de 1869 fué concedida á D. " Mariana Puente y
Rocha, como huérfana del sargento mayor de Milicias Don
Tomás y de D ." Francisca, y que en la actualidad se halla
vacante por fallecimiento de dicha pensionista, sea transmi
tida á su hermana D.n Mar garit a P uente. y Rocha , á quien
corresponde, con arreglo á lo dispuesto en la legislación vi
gente; la cual le será abonada, por la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas, desde el día 24 de feb rero del año próxi
mo pas ado, que fu é el siguiente día al del óbi to de su refe
rida hermana.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos . Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de enero de 1889_

CHIXCHILLA

Señor Capitán gener al de Cas tilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ]}la
'rina.

Madrid

CHil'{CHILLA

CHINCHII.I.A

Señor Capitán genera l de la Isla de Cuba .

Se ñores Capitanes generales de Andaluoía , Bu rgos y Gali
oía, y Directores 'generales de Administración Militar
é Infantería.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años .
17 de enero de 1889.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo de R edenciones y En ga n 
ch es Milit ares.

_.-

Excmo. Sr.: En v ista de lo solicitado por el comandante
de Infantería D. V ictoriano Olor iz Tambo,' en instancia que
V . E. cursó á este Ministerio , con su escrito de ro de no viern
h re pr óximo pasado, el REY (q. D. g .), yen su nombre la Rm
~iA Regente del Reino, ha ten ido ¡Í bien conceder al interesado
el regre'so á la Península, con abono de pas aje por cuenta,
elel Estado, en aten ción :.í que tie ne cu mplido, con exceso , el
tie mpo de m áxi ma permanencia en Ultramar; resolviendo,
en su consecuencia , que el expresado je fe sea baj a defin itiva
ea ese ejército y alta en el de la Península, en los términos
re glamentarios, quedando á su llegada en situación de reem
plazo en el pun to que elija y á disposici ón del Director ge
ne ral de su arma ínter in obtiene colocación; aprobando á la
vez S. M. que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efec tos correspondientes . Dios guarde á V. E. muchos año s.
Madrid 17 de ene;"o de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán gener al de lBS Islas F ilipinas.

Se ñores Cap itán general de Catal'u.iía y Directores genera les
L1~ Administración Militar é Infantería.

Excmo. Sr. : En vista de la comunicación núm. 2 •.189 que
V. E. dirigió á este Min isterio, en 21 de noviembre del año
pr óxi mo pasado, particip ando h aber dispuesto regrese á la .
Península, .transportado por cuenta de la Administración
Militar, el te niente de Infant ería D . R amón Alv arez Oliv e
ra, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á aprobar la · determinación de V , E. ; en
atención el que el interesado ha cu mplido el tiempo de má
xima pe rmanencia en Ultram ar; disponiendo, en su conse
cue ncia, qu e el expresado oficial cause alta en este ejército y
baja en el de esa Isla, en los términos reglamentarios, que
dando á su llegada en situac ión de reemplazo en el punto
que elija y á disposición del Directo r ge neral dé su ar ma ín

.terin obtiene coloc ación ; entendiéndose que su pas aje de re -
g-reso será por cuenta del Esta do, si se costeó el de ida, pues
to que los tres años que úl timamente pe rmaneci ó en esa
Antilla para enlazar tiempo , no le dan derecho más que al
abono de uno de dich os pasaj es,

De real , orden lo digo á V , E. para su conocimiento y
dem ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid .
16 de enero de 18 8 1).

PENSIONES
SUBSECRETARfÁ.--SECCIÓN DE JUSTICIA YMONTEPío·

E;;;c ln'o. Sr .: El REY (q. D. g .), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 19 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerr a y Marina, en acordada de 28
de diciembre últ imo. h a: ten ido -á bie n disponer quela pen-
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CHINCHILLA

Señor Capitán general de Valencia:

Señor Capitán gene\ai de Valencia.

CHINCHIELA

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación. en
real orden de j del actual, se dijo á este de la Guerra l~ si
guiente:

«De real orden se dice, con esta fecha, al Gobernador
de la provincia de Murcia, 10 que sigue:-Remitido á infor
me de la Sección de Gobernación del Consejo de Estado el
expediente promovido por Francisco García Rubio, recla
mando contra el fallo por el que esa Comisión provincial lo
declaró soldado sorteable del cupo de Librilla, al revisar en
el corriente año las excepciones otorgadas en el primer
reemplazo de 1885, la expresada Sección ha emitido en este
asunto el siguiente dictamen:-Esta Sección ha examinado
eFadjunto expediente promovido por Francisco García Ru
bio, contra el fallo en que la Comisión provincial de .:\'Iur
cia, revisando, en juicio de revisión verificado en el corrien
te año, el del Ayuntamiento de Líbrilla, lo declaró soldado
sorteable del primer reemplazo de 1885, por haber desapa
recido la excepción que venía disfrutandohasta el año ac
tual, de hijo único de viuda pobre, y no haber alegado en él
ante la mencionada Comisión provincial nada que le excep
tuase del servicio militar.-De los antecedentes resulta: que
dicho mozo probó en el primer reemplazo de 1885, ser hijo
único de viuda pobre, cuya excepción alegó oportunamente,
por 10 que se le declaró recluta disponible; y no habiendo
sido reclamado en los años 1886 y 1887, continuó en la mis
ma situaci6n: que tampoco fué reclamado para que el Ayun
tamiento le revisara la excepción en este' año; pero inter
puesta antes de venir los mozos á la capital, fué citado ante
esta corporación, en donde una vez comparecido, y no ale
gando nada quele exceptuase del servicio, fué declarado
soldado, por haber resultado útil de la talla y reconocirnien
to médico á que se le snjet6.-Visto el art. 95 de la ley de
reemplazos de 8 de enero de 1882, aplicable al caso, y las
reglas La y)." de la real orden de 16 de julio de 1883, dis
posiciones que, como quebrantadas, se señalan por el recu
rrente.s--Corisiderando, que no habiendo mediado reclama
macíón de parte, hecha en tiempo oportuno, para revisión
en este año, ante el Ayuntamiento, de la excepción qne ve
nía disfrutando en los anteriores Francisco García Rubio no,
procedía dicha revisión, y al no hacerlo así la Comisión
provincial infringió las precitadas clisposiciones.-La Secci6n
opina que se debe declarar nulo el fallo de la Comisión pro
vincial de Murcia, contra el cual se reclama, y que continúe
Francisco García Rubio en la situación que venía teniendo
de recluta disponible.-Y habiendo tenido á bien el REY
(q. D. g.), Y en su nombre l~ REINA Regente del Reino, re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de real
orden lo digo á V. S. para su conocimiente y efectos corres
pondientes.-De la real orden lo traslado á V. E. para su
inteligencia y demás efectos.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para iguales
fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de enero
de 1889.

cimiento, y demás efectos. Dios guarde á - V. E. muchos años.
Madrid r6 de enero de 1889.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación, en
,real orden de 31 de diciembre próximo pasado, se dijo á
este de la Guerra .lo que sigue:

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

-. -

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación, en
real orden de 3 del actual, se dijo á este de la Guerra lo si·
guiente:

«De real orden se dice, con esta fecha, al Gobernador de
la provincia de Murcia lo que sigue:-La Sección ele Gober
nación del Consejo de Estado ha emitido el siguiente dicta
men en el expediente promovido POI: Francisco Pérez Cuen
ca, reclamando contra el fallo por el que esa Comisión provin
ciallo declaró soldado sorteable por el alistamiento de esa
capital, al revisar en el año actual las excepciones otorgadas
en I886.-La Sección ha examinado el recurso deducido por
Francisco Pérez Cuenca, contra el fallo de la Comisi6n pro
vincial de Murcia, que al revisar en este año la excepción que
le fué otorgada en el reemplazo de 188610 declaró soldado
sorteable por el alistamiento de la capital.-La Comisión pro
vincial tomó dicho acuerdo porque el mozo no compareció
en el día 2 de octubre último, para juzgar definitivamente
acerca de la excepción que le había sido otorgada en el
reemplazo de 1886 y confirmada en 1887, en concepto le
gal de hijo único de viuda pobre que tiene otro hijo sir
v~en~o personalmente, por suerte, en cuerpo armado del
EJérclto.-El recurrente alega, y la Comisión provincial in
forma, .que debe quedar sin efecto el fallo apelado, puesto
que ,se J~stifica que no fué voluntaria la falta de compare
cenera, S1110 por causa de enfermedad.-Vistos los artículos
6}.: 1.03 y 108 de la ley de reclutamiento y reemplazo del
EJercIto.-Considerando que no siendo imputable al mozo
la falta de presentaci6n ante la Comisión provincial para
que ésta h bi .u lera Juzgado acerca de la excepción, no puede
tal falta perjudicar su derecho.i--Opina la Sección que pro
c~de.re~ocar el acuerdo apelado, y ordenar á la Comisión
provmcial de Murcia que examine y resuelva la excepción
de que se deja hecho mérito.-Y habiendo tenido á bien el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino
esolver de 'confo 'd d . , "rrni a con el preinserto dictamen de real

orden y con' 1 '6 d ', me USl n el mencionado expediente lo digo
á V S para s . . '
D

'. u conOCImIento y efectos correspondientes.-
e real orden lo t 1 d 'V E . .ras a o a . . para su conocrmíento.s

LO,",'1ue de 1 '.
ct a propra orden traslado-á V. E..para ~u cono-

CHINCHILLA

SUBSECRETARÍA,-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Señor Capitán general de Galicia.

Sellar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en Ber
ducido, Ayuntamiento de la Lama, en la provincia de Pon
tevedra, por Manuel López Piñeiro, en súplica de abono
de cinco años de atrasos en la pensión que, por real orden de
19 de julio de 1884, le fué otorgada como padre de Manuel,
soldado fallecido en el ejército de Cuba; y teniendo en cuen
ta que dicha gracia se concedió con arreglo á la legislación
entonces vigente, confirmada después por el real decreto de
5 de mayo de 1887 (C. 1. núm. 2q), el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en acordada de ? 1 de diciembre último no ha te~ido á- ,
bien acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid I7
de enero de 1889.
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CHINCHILLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

«Consecuente á la real orden de L° de Octubre próximo
pasado, referente al recluta José Iribas Bengochea, tengo
el honor de participar á V. E. que, en vista de no pertene
cer al Instituto de voluntarios, con fecha 5 de mayo último
se comunico al Excmo. Sr. Gobernador general la soberana
disposición de 5 de marzo anterior, en que se le declara sol
dado, á fin de que se proceda á su busca y captura, á los
efectos de talla y reconocimiento, para ordenar su alta en
cuerpo activo, quedando en acompañar á V. E. el certifica
do que se interesa, tan luego sea habido y filiado en cuerpo
el individuo mencionado. Al propio tiempo, también me
permito significar á V. E. que la comunicación de este cen
tro de 5 de septiembre último á que se contrae la citada real
orden de 17 de octubre próximo pasado, se refería á Pedro
Arratia Atin, el que se encuentra en el mismo caso que el
anteriormente indicado, y del cual se dió cuenta, para su bus
ca y captura, al Gobernador general en la mencionada fecha
de 5' de septiembre, á los mismos efectos ya expresados.z

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conoci
miento, consecuente á su escrito de 20 de Febrero último.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de enero
de 1889.

Excmo. Sr.: El Capitán general de la Isla de Cuba, en
ro de diciembre próximo pasado, dijo á este Ministerio 10
que sigue:

«Tengo el honor de pasar á manos de V. E., relación
nominal de 10'8 reclutas disponibles á quienes por virtud de
10 prevenido en real orden de 2.3 de octubre de 188.3, he
concedido durante el mes de noviembre próximo pasado,
'anticipo de autorización para trasladar su residencia á esa
Metrópoli, interesando, al propio tiempo, su superior apro-
bación.» .

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, publicándose á continuación la re
lación que se cita en el anterior inserto. Dios guarde á
V. l. muchos años. Madrid r6 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de C:;¡.taluña.

Señor Capitán general de l~ ISla de Cuba.

Relación qtte se cita

El Capitán general de la Isla de Cuba, en
próximo pasado, dijo á este Ministerio 10

Excmo. Sr.:
.3 de diciembre
que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia de Murcia, en 20
de noviembre último, trasladó á este Ministerio la siguiente
comunicación que, en jo de octubre anterior, le había diri
gido aquella comisión provincial.-Dada cuenta de la comu
nicación dirigida por V. S. en 17 del actual, trasladando la
del Illmo , Sr. Director general de Administración local, en
la que le acompaña una instancia de Juan Soto Sánchez,
guardia de primera clase de la Comandancia de Guardia Ci
vil de Puerto Príncipe, reproduciendo la petición de un
certificado qUE' acredite su irresponsabilidad del servicio mi
litar, se han reconocido los antecedentes que existen en la
Secretaría de esta corporación, y aparece alistado en el octa
vo distrito de Lorca con el núm. 27 del sorteo, para el reem
plazo de í887; y si bien 'en dicho año fué exceptuado por
hijo de viuda pobre, quedó declarado soldado por efecto de
la ley de 28 de agosto de 1878 en su artículo transitorio,
que dispone la revisión de las excepciones del art. 114 de la
misma, por cuya razón esta Conüsión provincial, en sesión
de 25 del actual, ha acordado se manifieste á V. S. que no
habiendo hecho efectiva el interesado la responsabilidad á
que se halla sujeto con arreglo al arto 114 Y transitorio de la
ley de 28 de agosto de 1878 citada, no puede expedírsele el
documento ,que interesa, mientras no comparezca personal
mente ante esta corporación, para su ingreso en caja,. ó se
remita un certificado que acredite se halla sirviendo perso
nalmente como voluntario en el Ejército activo.-Lo que
tengo el honor de participar á V. S. en cumplimiento del
citado acuerdo, y como contestación á su referida comunica
ción.-Lo que tengo el honor de transmitir á V. S. 1. con in
clusión de la instancia de referencia para su conocimiento y
como contestación á su atento escrito de 4 de septiembre
último.-De real orden lo traslado á V. E. para conoci
miento del interesado, que solicitó en instancia de 18 de
mayo último, remitida á este Ministerio por el Jefe del Cuar
to militar de S. M. la certificación d~ que se hace mérito en
la preinserta comunicación.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 16 de Enero de,r889.

CHINCHILLA

Señor Capitángeneral de la Isla de Cuba.
~

Re e m-'
PUNTO DONDE VÁ Á ltESIDlI\ FECHA DE LÁ CONCESIÓN

NOMBRES plazo Situación Cuerpo á que pertenece -::":; :-::::::::-:-=---=::=:::::=::::-==::=

Pueblo Provincia Día Mes Año I-----, -- ~-

I

Salvador Botet Soler........ 1Rta. dis- Depósito de Barce-( B 1 Idem ..... Noviembre 1888 i1886 ponible .!II
¡ . lona. '.......... '11 arce ona , ..

:1

Madrid r6 de enero de r889. - .. - CHINCHILLA

Excmo. Sr.: El Capitán general dela Isla de Cuba, en
ro de diciembre próximo pasado, dijo á este Ministerio 10
que sigue: .....

«Tengo el honor de pasar á manos de V. E., relación
nominal de los reclutas disponibles á quienes por virtud de
10 prevenido en real orden de 2) de octubre de r88), he
corícedido, durante el mes de, octubre último, anticipo de
autorización para trasladar su residencia á esa Metrópoli,

rogando al propio tiempo merezca su superior aprobación».
Lo que de real 'orden traslado á V. E. para su conocí

miento y demás efectos, publicándose á continuación la rela
ción que se cita en el anterior inserto. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 16 de enero de 1889. .

CHINCHILLA
Señor Capitán general de Burgos.
Señores Capitanes generales de Galicia é Isla de Cuba.-
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PUNTOS Á DONDE VAN Á RE~lDIR FECIU- DE LA CONCESIÓN

NOMBRES Re e m- Situación Cuerpos á que pertenecenplazos.
Pueblo Provincia Día Mes Año

Valeriano Fernández Cos ... 1881 ~Rta. ~is-l Dep." de Santander Santander ... .3 Octubre... 1888ponible
1

J é C Incósrni ~se ig- Rta dis-¡ Id d P d 6 Padrón ...... Coruña ... 15 Idem .... , 1888os astro nc6gl1lto....... . ibl em e a r n ...
nora pOl1l e ¡

. I 1
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Relación que se cita

18.3

Madrid 16 de enero de 1889. CHINCHILLA

El Capitán general de Castilla la Vieja, en
próximo pasado, dijo á este Ministerio lo

reemplazo de 1885, por la zona de Luarca, Ramón Iglesias
Rodriguez, hijo de Manuel y Josefa, natural de Barcia,
(Oviedo), el cual reside en Cienfuegos (Isla de Cuba), tengo
el honor de participado á V. E. por si se sirve ordenar su
ingreso en uno de los cuerpos del ejército de dicha Isla, y
que se expida el certificado que lo acredite para que surta
sus efectos, según determina el arto 34 de la ley de reem
plazos de 1885,»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de ¡889. I

CHINCHILLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluta destinado á Ultramar, perteneciente al segundo reem
plazo de 1885, de la zona militar de Madrid, núm. 2, Adol·
fa' Atienza Renán, en solicitud de que se le conceda un
plazo para substituirse ó redimirse, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á la petición que hace el interesado, por ser contra
ria á cuanto preceptúa el art. 166 de la vigente ley de reem
plazos, una vez que este individuo ha dejado transcurrir el
plazo de dos meses que previene el artículo antes citado,
para substítuirse 6 redimirse después de haberle comunicado
la deserción de su substituto, más otro segundo plazo'que se
le señaló en 19 de Junio último. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16
de enero de 1889.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
----<><><>--

CHINCHILLA

$UBSECRETARfA,-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación mim. .2.472~

que V. E. dirigió á este Ministerio, en 5 de diciembre del
año próximo pasado, participando haber desembarcado en
esa Isla, el 15 de noviembre anterior, el recluta con destino
á Filipinas Francisco Lla;nos Castillejos, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á
bien aprobar, como hecho consumado, que V. E. haya dis
puesto el alta del referido recluta en ese ejército para evitar
gastos de transporte al Estado; quedando así legalizada la si
tuación del citado individuo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios gliarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de
enero de 1889.

CHINCHILLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
Señores Capitán general de Andalucía é Inspector de la

Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.:
26 de diciembre
que sigue:

«Habiéndole correspondido servir en activo al recluta del

CHINCHILLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de las Islas Baleares.
~

Excmo. Sr.: El Capitán general de Galicia, en 28 de
diciembre próximo pasado, dijo á este Ministerio lo que
sigue:

«La Comisión provincial de Pontevedra manifiesta que
Benito Fernández Gómea, número 62 en el primer reem
plazo de 1885, por el Ayuntamiento de la Cañiza, se halla
sirviendo en el segundo bata1l6n de Ligeros voluntarios de
la Isla de Cuba en la Habana, según lo acredita por certifi
cación requísitada en forma; acordó además dicha Comisión
provincial, en sesión de 19 del corriente, cubra plaza por el
cupo de su pueblo, en concepto de recluta disponible por
excedente de cupo.-Lo que me honro en participar á V. E.,
rogándole se digne ordenar se varíe el concepto en que sir- .
ve el individuo de referencía.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1889.

CHINCHILLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: El Capitán general de las Islas Baleares,
en .3 del actual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Recibido con su superior oficio de 22 de diciembre pró
ximo pasado, el certificado de haber ingresado en el noveno
batallón de Voluntarios de la Isla de Puerto Rico el recluta
Juan Canals Pons, acogido á los beneficios del arto 3. o de
los adicionales de la vigente ley de reemplazos, y haciendo
aplicación de lo que dispone el párrafo tercero del arto 34 de
la misma ley, resulta que todos los reclutas de esta zona sor
teados para servir en Ultramar, marcharon á aquellos domi
nios; y habiendo sido reportados á la Península los tres úl
timos números sorteados, corresponde quedar exento de
servir en aquellas antillas, al recluta del reemplazo de 1886
por el cupo de esta capital, Pablo Martí Rosselló, que obtu
vo el número 64 en el sorteo y salió de esta ciudad, en 22

de abril de 1887, con destino al ejército de la Isla de Cuba.
En consecuencia de ello, ruego á V. E. se digne disponer la
baja de dicho individuo en el ejército aludido, para que in
grese en un cu~rpo de la Península y cumpla el tiempo de
servicio que le corresponda.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años Ma
drid 16 de enero de 1889.
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RESIDENCIA
SUBSECRETARÍA,-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, con fecha 8 del actual, S. M.la REINA Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el REY (q, D. g.), se
ha servido autorizar al brigadier de la Sección de Reserva del
Estado Mayor General del Ejército D. Manuel de la Canal
y González, para que fije su residencia en Vich.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Director general de Administración Militar.
_ • CD'

SUELDOS J HABERES Y GRATIFICACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

D. José Cañizares Sarti, de la Reserva de Andújar núme
ro 97, al Depósito de -Madrid núm. 3.

» José Bardón Bardón, del Depósito de León núm. 1 ro,
al de Murcia núm. 57.

Tenientes

D. Ramón Romeo Muzas, de la Reserva de Fraga núm. 84,
al Depósito de Barbastro núm. 83.

» Juan Velasco Orellana, de la Reserva de Miranda de
Ebro núm. 130, al Depósito de Valladolid núm. 101,
como supernumerario.

» Gregorio Oalonge Barhán, supernumerario, del Depó
sito de Miranda de Ebro núm. 130, á la Reserva de
Miranda de Ebro núm. 130, como efectivo.

» Luciano Gil López, de la Reserva de Santa Coloma de
Farnés núm. 24, á la de Madrid núm. 3.

» Eduardo Benito Roquero, supernumerario, del Depó
sito de Utrera núm. 33, á la Reserva de Sevilla núme
ro 31, -corno efectivo.

Alféreces

CHINCHILLA

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Di
rector general de Artillería y lo informado por V. E., ha
tenido á bien disponer que se abone á las secciones de la
expresada arma los haberes de las clases é individuos de
tropa, que fueron deducidos en los extractos de los meses de
julio y agosto del año próximo pasado, en atención á que la
real orden de 28 de julio último (C. L. núm. 282), no pudo
surtir sus efectos hasta la revista de septiembre, por no tener
conocimiento de ello los cuerpos sino después de pasada la
de agosto; debiendo efectuarse la reclamación en extracto
corriente, por corresponder los devengos al actual ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de enero de 1889.

Señor Director general de Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

D. Leandro Mateo Moreno, de la Reserva de Toledo nú
mero 12, á la de Madrid núm. 3, como supernume
rario.

» Cecilio Luis García,~supernumerario de la Reserva de
Toledo núm. 12, al mismo cuerpo, como efectivo.

» Aurelio Castillo Adelantado, supernumerario de la Re
serva de Cádiz núm. 34, á la de Calatayud número 79,
como sepernumerario.

» Camilo Pérez Fernández, del Depósito de A1cira núme
ro 45, á la Reserva de Toro núm. 109, como supernu
merario.

» Car~elo Ramos Balaguer, supernumerario del Depó
sito de Alcira núm. 45, al mismo cuerpo, como efectivo.

» :Iñigo José de Castro, del Depósito de Cartagena núme
ro 58, al de Ubeda núm. 96.

» José García Córdoba, supernumerario del Depósito de
Cartagena núm. 58, al mismo cuerpo, como efectivo.

» Calixt.o Calleja Gil, supernumerarto del Depósito de
Palma de Mallorca núm. 139, á la Reserva de Calata
yud núm. 79, como supernumerario.

Madrid 18 de enero de 1889.

Dabdn._.i_
DESTINOS

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

LICENCIAS

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Marques de San Jnan de Puerto Rico

En uso de las facultades que me confiere la real orden de
16 de Marzo de 1885 (C. 1. núm. 132), he tenido por con
veniente conceder al comandante de la Comandancia de
Castellón D. Vicente Cebrián y Rausell, la licencia que,
por el término ~e 15 días y sueldo reglamentario, ha solici
tado de mi autoridad para Algemesí (Valencia), con objeto
de arreglar asuntos propios.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de enero
de 1889'

Señor .....
Dabán

.....Señor.....

En uso de las facultades que me están conferidas, he te
~lido porconveniente disponer que los oficiales de la escala
de Reserva expresados en la siguiente relación, que empieza
con D. Nicolás Pérez Manso, y termina con D. Calixto Ca
lleja Gil, pasen destinados á los cuadros eventuales de los
cuerpos que también se indican. '

En su consecuencia, los jefes de los mismos se servirán
providenciar el alta y baja respectiva en la proxima revista
de Febrero. '

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de enero
de 1889.

Relación que se cita Excmo. Señor Capitán general de Valenoia.
Capitanes

:O. Nico'lás Pérez Manso, de la Reserva de Verín núm. 75,
_. á la de la Coruña núm. 61,' !M)"RENTA. Y I,n'OGR1\FÍ1\ DEL DEPÓ?ITO DE I,A GUER,RA
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